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Reglamento del torneo de tenis para padres y madres del Colegio Marianista - año 2023   

   
El torneo de hombres y mujeres se disputará a partir del día lunes 5 de junio de 2023 y cuenta con la participación 
de 8 equipos, compuestos cada uno por 3 dobles de caballeros divididos en categorías A, B, C y D y un doble de 
damas con única categoría. Las parejas se forman por sorteo entre los capitanes/organizadores.   
   
El torneo se disputa en una sola ronda, jugando todos contra todos -siempre entre las mismas categorías-. 
Resultan ganadores el 1º y 2º equipo que, por suma de puntos, son el campeón y subcampeón, respectivamente. 
Los puntos se obtienen de la siguiente manera: 

 Por cada partido se computa 1 punto por presentismo más 2 puntos para el ganador (3 al ganador, 1 al 
perdedor). 

 WO será 3 a 0. 

 Reprogramados será 2 a 1 si gana el que pidió reprogramación originalmente o 3 a 0 si gana el otro equipo. 
Si al final del torneo dos o más equipos llegan con la misma cantidad de puntos, se define de la siguiente manera: 

 Se tiene en cuenta, en primer lugar, el resultado de los partidos entre ambos equipos. 

 Luego se contabiliza la diferencia en cantidad de games ganados contra perdidos. 

 En caso de empate entre 3 equipos, es vencedor el que le haya ganado a los otros dos (si fuera el caso) o el 
que mayor cantidad de games ganados contra perdidos tenga a su favor. 

   
Los partidos se juegan al mejor de tres sets. Si se produce empate 6-6 se define por tie break. 
  
El horario de inicio de los partidos es a las 21:00 hs. 
El día habitual de juego, para el cual se arma el cronograma, es el lunes. 
Los días miércoles y viernes se utilizarán, únicamente, para recuperar partidos suspendidos.   
Habrá una tolerancia máxima de 15´ por reglamento más otros 15´ si hay acuerdo entre los jugadores/as 
presentes. Cumplido dicho plazo automáticamente se determina el WO considerándose el resultado 6-0, 6-0. 
En caso de mal tiempo o suspensión de la fecha original del cronograma, la misma se disputará a continuación de 
la última fecha del cronograma.   
   
Si durante un partido un jugador/a se lesiona y abandona el encuentro, perderá el punto computándose 
los games tal como estaba el partido al momento de la lesión, y el set se le adjudicará al oponente.   
   
Si por algún motivo un jugador no pudiera jugar en la fecha programada, este podrá ser reemplazado por otro del 
mismo equipo y de categoría inferior. 
En caso de reprogramación, el partido se deberá disputar indefectiblemente el miércoles o el viernes de la misma 
semana o lunes, miércoles o viernes de la semana siguiente. No así la categoría C y D y la de Damas que 
tienen una semana más de plazo, siendo en todos los casos el jugador junto con su capitán los encargados de 
llegar a un acuerdo con sus oponentes. 
Si la reprogramación se suspendiera por cualquier motivo -incluyendo el mal tiempo- el partido se dará ganado al 
que cumplió con la fecha original. 
Para solicitar la cancelación de un partido, y dar posibilidad de reprogramación, el límite máximo son las 
14:00 hs. del día de juego, con aviso telefónico de capitán a capitán. Superado ese plazo se determinará el WO a 
favor del equipo que podía jugar. 
   
En casos excepcionales e imponderables se podrá adelantar la fecha prevista acordando con el equipo contrario 
para poder jugar ese partido, coordinando entre los capitanes y sus jugadores/as con anticipación.   
   
El costo del torneo se reparte en 2 cuotas de $ 11.000,00 cada una. 
Todos los jugadores/as deberán entregar una copia firmada de este Reglamento, certificado médico que habilite 
a jugar tenis de dobles, deslinde de responsabilidad y abonar la primera cuota antes de su primer partido (la 
segunda cuota deberá abonarse a principios de agosto). 
 
Se destaca como regla del torneo el “juego limpio” y el espíritu de camaradería, valores que tendrán permanente 
vigencia. Consecuente con ello, se establece que:    

 En caso de duda y falta de acuerdo respecto de un punto, el mismo deberá repetirse. 

 Por dicha situación o por cualquier otro inconveniente, podrá solicitarse la presencia de alguno de los 
organizadores quienes se encuentran expresamente facultados para resolverlo. 


